
Núm. 52 

DIARIO DB BAI.CELON A, 

Del lunes u de febrero de 18:1 o. 

8rzn ' Simaco Papa, y San Félix obispo y confe'sor. r 

Las Cuarenta Horas esta a en la iglesia del Pala o : · se ré!llern 11 las 
seis. 

Sale el Sol á las 6 h. 37 m., y se pone á las 5 h. 23 m. 

I>iaa ｨｯｲ｡ｾＮ＠ Ter)Dómetro. Barómetro, Vientos y Atmósfera. 

1 
-----

'9 11 noche. 8 grad. ｾ｡＠ p. ' 1.8 S. semicubierto. 
•O 7 mañana. a 2 ¡¡8 N. cubierto. 
id. 11 tarde. JO 3 '7 'I I 5 N·. E. f. v.' idem. 

- ｾＭ

RUSIA. 
Petersburgo 28 de diciembre. 

El cumpleaños del Emperador ha sido notable particularmtJnte por el si
g_uiente decreto, en el que S. M. da una nueva prueba de su constante solí· 
Cltud en promover todo lo que interesa á la felicidad de &US pueblos y á la 
prosperidad de su imperio. 1 

"En el estado que nuestro ministro de Hacienda ' nos ha presentado de las 
rentas y gastos del próximo año de 1 8 20 hemos reconocido con la mas vi va 
satisfaccion que nos es ya posible empezar á satiofacer los deseos de nuestro 
corazon , aliviando á nuestros pueblos del peso de las contribuciones que ·con 
grande sentimiento nos obligó á aumentar temporalmente la urgente necesidad 
de atender á los extraordinarios apmos del Estado. 

"Por consecuencia de les beudicios de la paz que n1>s ha concedido la di· 
\'ina Providencia han crecido las rentas públicas ; hemos podido ･ｭｰｬｾ｡ｲ ﾷ＠

anualmente 6o millones para consolidar las deudas del Estado; aumenta.r los 
sueldos de nuestro valiente egército; y despues de cubrir todos Jos demas gas
tos pt'íblicos del próximo año , nos hallamos en el dia en estado de dar á. 
ｬｬｴｊＮ･ｾｴｲｯｳ＠ fieles vasallos un nuevo testimonio del deseo que nos anima de dismi
nuir sus cargas y de ｦｾ｣ｩｬｩｴ｡ｲｬ･ｳ＠ los medíos de aumentar su bien P.star, luciendo 
prosperar los diferentes ramos de la ' agricultura y de la industlia. 
. "Por ló tanto mandamos que desde 1.

0 de enero de J'82i:> se suprima el 
11llpuesto que por decreto de 1 1 de febrero de 18 12 se estableci6 como 
contribucion de guerra sobre las rentas de todos los bienes raices procedentes 
de censos, corta de leñas, arrendamientos , alquileres de casas , beneficios de 
fá-bricas, ｭ｡ｮｵｦ｡ｾｴｵｲ｡ｳ＠ ú otros establecimientos industrial<:s; siendo nuestra 
v.oluntad que desde ･ｳｾ｡＠ época cese su cobranza, y no se obligu,e e¡t lo suce-
81Vo á los propietarios á declarar sus rentas en la ｦｯｲｭｾ＠ que se hílb}a prescrito, 



.10 - • 
,Al abolir este impueto directo sobre los bienes raices de !odas clases .sul 

distincion deseamos y esperamos que crezca y se aument!l la r1queza púbhca, 
y por consiguiente la prosperidad del Estado. = F1rmado. = Alejandro.': 

Con motivo de la festil'idad dtl dia ha concedido el Emperador vanas 
ｧｲ｡｣ｩ｡ｾＬ＠ y ha elevado á la ､ｬｧｮｩ､ｾ｣ｬ＠ de consejero privado actLal al senador 
Tatischeff, su enviado extraordinario y ministro plenipotenciario en la corte 
de Madrid. 

BAVIERA. 
Munich 2 de enero. 

Tenemos la esperanza de ver realizado muy en breve el importante pro· 
yecto de abrir comunicacion entre el Mein y el Danubio por el Ragnitz, el 
Rednitz, el Rezat y el Altmubl: por lo menos trata seriamente de este asunto 
el Gobierno, que siempre adopta las grandes empresas. Mr. de Reichenbach 
ha reconocido este último verano el nivel de los rios, igualmente que todo el 
terreno entre Bamberg y l<ehlheim , y ha encontrado pocas dificultades para 
poner efl egecucion el penEamiento de CárJu.Magno. Se regulan en unos seil5 
millones los gastos de toda la obra, contando con los de las exclusas , costos 
de las praderas, indemnizaciones á Jos dueños de los molinos, operaciones para 
nivelar el terreno &c. Nadie duda del buen éJtito de la empresa estaEdo con· 
fiada á Mr. de Reichenbach : por otra parte el Rey tiene empeño en llevarla 
adelante , y fl ministro del Interior Mr. de Lerchenfeld la favorecerá á nom
ht·e de S. M. Son incalculables los bentficios que de esta obra puede reportar 
el reino de Baviera , y no pequeños los que resultarán tambien á todos Jos 
paises c•mfirantes; y como los insuperables obstáculos que ofrece la naturaleza 
por cualquiera otro parage solo permiten la reunio_o por medio de los rios 
mencionados , disfrutará la Baviera el apreciable privilegio de poseer dentro 
de sus límites y disponer exclusivamente de esta comunicacion. 

ESPAÑA. 
México 4 de setiembre. 

PUERTO DE SAN BLAS. 

"Excmo. Sr.: El cabo primero de esta compañía fija veterana Antouio 
Nuñez ha entregado en la depositaría de este apostadero por via de donativo 
á S.M. la cantidad de 25 pesos; haciendo igualmer:te voluntaria cesion de JO® 

pesos de los que tiene devengados. No siendo sola esta geoerou accion la que 
distingue al mencionado cabo, sino tambien la de sus servicios desde 1_8 1 1, en 
que se present6 voluntariamente á servir abandonando sus bienes: todo lo que 
hago presente á V. E. para su conocimiento y fines de su superior agrado. 

"Dios guarde á V. E. muchos afies. Comandancia de S. Bias junio 1 6 
de 11l 1 9·= Excmo. Sr.= Antonio Cuartara.=Excmo. Sr. vire y conde del Ve· 
nadito." 

- Oficio del comandante general brigadier D. Melchor Alvarez. 
"Excmo. Sr.: Acompaño á V. E. el cflcio oríginal del ·teniente coronel 

D. Josef Cristóbal VillaEeñor, en que me manifiesta lps buenos y útiles ser
vicios egecutados en obsequio de la ｪｵｳｾ｡＠ causa por el Dr. D. Jostf Antonio 
Magos , y en virtud . de ellos los elevo al superior conocimiento de V. E., re· 
comendándoselos com<r es justo. 
- "Dios guarde á y. E. muchos años. Quetetaro agosto 25 de 1 B 1 9· := 

Excmo. Sr.= Melcho:r Alvarez. = E.xcmo. Sr. virey conde del ｖ･ｮ｡､ｩｴｯＮＧｾ＠
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Partt del teniente coronel y comandantt D. Josef Crist6b12l Vi

llaseiíor. 
"Desde el, momento en que se presentó á disfrutar la Real gracia de in .. 

dulto el Dr. D. J osef Antonio Magos tomó un empefío extraordinario en per• 
IUadir á todos los que alucinados habían seguido su sistema á que reconocie
sen la legitimidad de nuestro Gobierno; ·y como tenia un ascendiente general 
sobre todos los que habian sido sus partidarios , se ha logrado por m edig de 
sus persuasiones evitar el derramamiento de sangre, cosa que tanto anhela el 
superior Gobierno, y abreviar por este medio la pacificacion de la Sierra· 
gorda. 

,Estos oficios á mi entender, y el particular interes de haber acompaña• 
do la seccion en todas sus marchas, dan una prueba nada equívoca de su ver
dadero arrepentimiento y deseo de satisfacer en parte y en cuante pendía de 
su arbiuio los deberes á que estan obli-gados ｬ ｾ ｳ＠ buenos vasallos de S. M. Todo 
lo aviso á V. S. para su conocimiento, y que si lo tuviere é bien lo haga pre
sente en obsequio del citado Ma.gos á la superioridad del Excmo. Sr. vire y. 

)'Dios guarde á V. S. muchos- años. Destacamento del Real de Xichú 
agosto 21 de 18 19·= J oscf Cristóbal Villasefior. :-Sr. brigadier y comandan
te geQeral D. Melchor Alvarez." 

S. E. ha mandado que en nombre del Rey nufstro Señor se despaché la 
Real cédula de indulto al doctor Magos, y á los que se presentaron con él: 
que ｳｾ＠ den las gracias tambien á nombre del R ey al bizarro teniente coronel 
D. M1guel Barragan y á toda su \'aliente seccion; esperando recibir los por
menons de la accion rara premiar á los que se hubieren distinguido en ella: 
que se haga igual demost1acion ､ｾ＠ gracias con el cabo Antonio Nuñez 1 con
cediendole desde luego el grado de sargento en su clase ; y ú ltimamente que 
se exprese en el mismo Real nombre á los seiíorr11 Alvarez y Aguirre, coman
dantes ｾ･＠ _las provincias de Queretaro y Valladolid , lo apreciables que soa 
sus serv¡cros , no dudando los continúen con igu&.l eficacia hasta lograr la en
tera pacificacion del territorio puesto á su cargo. 

·' 

MARA VATIO, 

:Parte del sargento m-ayar ikl fijo de México D. Juan Bilbao la Pieja. 
,, Excmo. Sr. : En cumplimiento de la superior orden de V. E., fecha 2 3 

del corriente, acomp:.ño la lista de los individuos que han verificado aqui s11 
Presentacion á la Real gracia de indQito, como el estado de cahi.lllos y arma-
mento . suyo. . 

"Dl'Os guarde á V. E. muchos años. Maravatio julio 28 de 1819·= Ex
celentísimo Sr. =Juan Bilbao la Vieja.= Excmo. Sr. viuy conde del Ve• 
ｮ｡ｾｬｩｴｯＮＧＧ＠

Lista de indultados que cita el oficio anterior. 
. D. Josef Miguel Gonzalez , alias el Chino; D. Juan J osef Silva l D. Pon

Clano Campa, D. Norberto y D. Josef Maria G(lnzalez, Francisco Hernan
dez, Eugenio Trejo, Mariano Alaniz, Guadalupt Hcruande!!, Guadalup" Ga
Jhuzo, Quirico Osornio, Vicente Navarrete, Manuel Vi11ano, Pablo ａ Ｚｾ ｵ ｩｺＬ＠

uan E>trella, Jostf María Chavero, Trinidad Polo, T , iuidarl Aguirrl', Jo
ｾ･ｦ＠ 'María Aguado, Secundino Auaya , Lu&ardo Sanchez y Pedro Suarez, 
otal aa, 
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Ra:<.on de los caballos , montutas y armamento que entregaron d"ichfTS irt• 
dultados. 

Caballos 52 , carabinas 110, sables J 4, pares de pistolas 3 , lanzas t , Y 
monturas 2 2. -

Con el mayor gusto y ｳ｡ｴｩｳｦ＼ｾ｣｣ｩｯｮ＠ ha visto d Excmo. Sr. virey los doeu· 
mentos rl:'feridos que contienen el f.,Jiz resultado ､ｾ＠ ms 11ctivas providencias Y 
de la puntual obediencia que hao tenido en cumplirlas los bonredos gtft:s que 
Jos ｾｵｳ｣ｲｩ｢･ｮ＠ á quif'nes en nombre del ｒ ｾ ｹ＠ nuestro hfñor ha dado las mas 
expresivas gracias, como igualmente á los !>ízarros oficiales y soldados que ha· 
cen un s• rvicio tan útil bajo sus inmediata s 6rdeue11, ｨｾＮｾ｢ｩ￩ｮ､ｯｬ･ｳ＠ ｡ｰｲｯ｢｡ｾｯ＠ los 
hdultos qm· han cc,ncedido, CU) as ｣ｯｲｲ･ｾｰｯｮ､ｩ･ｊ＠ ｴＢｾ＠ rédula11 dispuso se ex pi
di( sen al momento ; ｲｾｩｴ･ｲ Ｎ ｵｮｲｬｯ＠ sus 6rdenes á ･ｦ｣ｦｴｾ＾＠ de que contmúen conce· 
diendo ti indulto á tt dos ｊＨＬｾ＠ que lo pidan en norubre de nue&tro augusto y 
amado Sobt•rano el Sr. D. Fernando VII. ' -------- ..-...--._.__.....,__ _ _.._.,__ .. ____ 

LITERATURA. 

Carta primera sobre la Elocuencia. 
Amigo mio : Loable empetíu es e! de usted en querer á viva fuerza He· 

gar á ser un hombre elocuente en toda la estension de la palabra. Loable· 
y dificil en los. tiempos presentes , en que parece que una paralisis ｭｯｲｾ＠
tal ha acometido de repente á los estudios clásicos , base indispensable 
de la verdadera elocuewcia. Sin embargo , destinado á d<>fender los de· 
rechoe mas sagrados en el santuario de la Justicia , su 'deseo de usted 
está en armonía con sus obligaciones , porque yo no sé coma existen hom
bres que abracen tan noble profesion, sin otros estudios que los legales •. 
No temo asegurar que en el 6rden de la importancia estos deben ceder 
al estudio de la. elocuencia, porque sin esta es absolutamente , imposible 
desempeñar tan sub-lime encargo ;. y en vano se aplicaría toda erudicioo 
legal de los Bártulcs y de los Alpiscuetas á poner en claro el menor pun
to de derecho ,_si la Elocuencia np v.iniera á animar estos confusos ma· 
teriales. 

Por elocuencia estoy muy· lejos / de ente.n..J.,,. ｬｴｾ＠ fria distribucion· de 
las partes de un discurso , 6 el empleo mas 6 menos acertado de los tro· 
pos y figuras. El principio de donde emanan los grandes pensamientos y 
lo.s nobles sentil;nieotos; el calor sostenido que vivifica todas las partes de 
la elocucion; la l6gica irresistible, que na re tanto de la fuerza de las razo •· 
nes, como de s.u graduacion y encadenamiento; en una palabra, todo el 
conjunto de recursos é ·instrumentos de q_ue se vale el hombre sensible y 
sabio para asegurar el triunfo de la justicia, de la verdad,· de la razon; tal 
es la elocuencia. 

De aqui se deduce , como consecuencia indispensable , que donde no 
hay grandes intereses que defender, grandes verdades que. aplicsr, grao
des principios sobre que r-aciocinar, no hty ni puede haber verdadera. 
elocuencia. No confanda usted la elocucion con la elocuencia; error co• 
munísimo en que caeu hasta literatos de profesion. Capmany, que naciÓ 
para exagerar y confundir , caJ 6 tambien en esta equivocacion, íntitu· 
laudo Teatro de la ,tlocuencia una coleccion d,e retazos en que n.o ha,Y · 
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(iiez páginas e1occentes , ｨ｡ｾｩ･ｮ､ｯ＠ muchas elegant.es y correctas •. Lo mis· 
tno ae puede decir , proporcwnalmente , de la literatura tiel s1glo .x:vr. 
Fue elegante , variada , castiza ; pero no fue elo.cuente.,. y debia ser así 
por 110 sio número de causas , cuyo· exámen sena aqm woportpno. 

Para que la elocul'ncia ｬｬ･ｾｵ･＠ á formar , .digámoslo asi , U!l cuerpo 
consolidado f'D la literatUra nac1onal , se ｮ･｣･ｾＱｴ｡＠ el concurso de muchas 
cir. uostanciall que no está en la mano del hombre promover ni reunir. 
:No fue sin ､ｵﾷｾ｡＠ la cP.sualidad la que dió nacimiento á los hombres elo
euentes del ' siglo de Pericl·s, ni á los que ilustraron tantos ｾ＼￭ｧｬｯｳ＠ el 
:foro rNnano, ｮｾ＠ á los que inmortalizaron la época para siempre memo
rable del reinado de Luis XIV. Pero aunque estas causas no existan,, na_
die impide á usted ab gado, y á Juan predicador, el aplicarse á reu· 
nir ｴｾ､ｯｳ＠ los medios que pueda conducir á la verdadera elocuencia. Te-
Ｑｬｾｭｯｳ＠ Ｘ Ｌｧ ＱＱ ｾ｡ｭｬＧｮｴ･＠ mocielos pa1rios que fcguir ;. la dificultad est:í en ha· 
liarlos porque estos modelos no forman parte ni de lluestros ･ｳｴｵ､ｾｯｳﾭ

clásico; ni de nuestras lecturas habituales. Hállanse esparcidos en las bi
hliotf•ca;, reclamando una mano diestra que los reuna y coordine. Un sa· 
hio E-spañol me ha asegurado que esta empresa seria una de las mas úti
les af que podria ､･､ｩﾷｾ｡ｲｳ･＠ nuestra degradada tipografía. 

Entretanto , estudios de otra especie mas al alcance de todo el mun..; 
do , deben preparar el áni-mo y el corazon del hombre que aspira á la 
ilustre palma de la elocuencia. Empecemos por la moral que es la base de 
todo lo bueno. 

La elocuencia es esencialmente moral , es decir , que es incompatible 
con los funestos errores favor.ahles al desórden de las pasiones y ,aJ des• 
carrío del vicio. Antiguamente érale lícito á un sofista desvergonzado apli· 
car todo el artificio del lenguage á la defensa del error , y á la apolo. 
gía del mal ; y aun quizas por esto Ciceron decía que no se atrevía á 
decidir si la elocuencia había hecho mas dafiiJ que provecho á los hom
bres. En el dia esta duda no puede existir un solo momento. La el o. 
cu:eocia se halla en la feliz imposibilidad de hacer el menor daño. Ni la. 
opinion pública , ni la autoridad legítima permitirían en esta parte el 
mas ligero estravío , aun en aquellos paises en que la imprenta gr;za de· 
llna desmedida libert3d. · El cristianismo ha fijado para siempre las ideas 
en que estrivan Jo justo y lo injusto ; ha inspirado á Jos hombres e! 
horror de la mentira , y la f¡,Josofía por su parte· ha proclamado que no 
hay verdadera belleza sin verdad , y que nada es moralmente bueno sino 
eatá fundado en la razon. 

La elocuencia pues estriva en un amor puro. vehemente á las grandes 
acciones, á las virtudes ilustres , á aquellos hechos cuya relacion conrnuc
\'e y electriza. ｐ｡ｲｾ＠ empaparse , digámoslo así , en estos- selltimientos 
que des pues serán fecundns en espresiones felices , no creo que ha.r. a ud 
estucHo mas conveniente que el de !a antigüedad. Lea ｵｳｴｾ､＠ ｬｯｾ＠ paralelos 
de Plutuco , y todo· lo qne ｔｾ｣ｩｴｯ＠ ha l·:gado 'á nuestra admirad,m ; y . 
ｾｳｰｵ･ｳＬ＠ como para saborear con mas gusto tan encantadora lectura, lea 
Usted muchas vecP.s el inmortal tr:1tado de estudios de Rollio. En estos. 
trabajos dará usted un nuevo temple á su alma ; la pondrá al unísono de· 
todo Jo noble y sublime de que es capaz la especie humana ; aprenderá 
á mirar en su verdadero punto d.e vista los pequeiÍ6& intereaea de la ｾ Ｍ



ﾷｾｴﾷ＠
.tlciá , de Ia intriga y 61<::1 ¿mor pt6pio , y semcjttote at viagero íntrépi-

do que sube IÍ los picos de las mas altas montañas , respi ará usted un 
aire mas puro , y gozará de un horizonte sin límites. La tilt)sofía moder · 
na ha cacareado mucho la meditacioa et,ercitada por la reconcent racion de 
las fuerzas del alma , y por la exaltacioo de su propia energía. ¡Ah! 
¿ qué es el hombre ubandonado á sus · fuerzas ? , ¿ y qué pueden producir 
estos trabajos melancólicos sino delirios y trastcrnos ? ¿ Queremos subir 
á las mas altas rPgiones del pensamiento?¿ Queremos coó ternplar la vi ttud 
no de un modo abstracto, pon¡uc entonces es inútil , sino en sus heroi· 
cos esfuerzos , en sus raptos elevados, en su influencia benéfica ? Pues 
bien : ahí está la antigüedad con sus Fo'dones y sus Arístides , con sus 
héroes y con sus fil6sofoe, con. sus instituciones y con sus escritos: ｎ｡｣ｴｵｲｾ＠
11a versate manu , ver&ate diurna. 

Des pues de este ･ ｾ ｴｵ､ｩｯ＠ de modelos , es indispensable el analftico; so
bre todo el abogado que ha de juzgar las acciones de los hombres por 
sus principios ; y pos sus consecuencias. No crea usted que el estudio del 
hombre se reduzca á la esptriencia. La ･ｳｾ･ｲｩ･ｮ｣ｩ｡＠ como Ia arqueología 
no medita sino sobre ruinas. Es menester dirigir las miradas mas arri · 
ha ; subir al principio de nuestras inclinaciones ; seguir el hilo de su cor• 
rupcion , penetrar con la luz de la ideología en la clasítlcacion de .nues-

, tras facultades y de sus funciones. De aqui sacará usted abundantes re
cursos cuando se le proporcione defender clmsas criminales en que el ojo 
mas escudrifiador no basta á discernir , á veces , el interes que ha inspi
rado el delito. De aqui aprenderá usted á especific; t todas las causas que 
aumentan y disminuyen la sensibi idad ; y que por consiguiente dan ma
yor 6 menor energía á la tentacion de daúar; de aqoi en fin se provee
rá usted de copiosos materiales para ligar los efectos con ·las causas , los 
principios con Jas consecuencias , los hechos con los resultados, aun cuan
do aparezcan entre sí sin ninguna conexioo. 

(Crón. cient.) --------------- --NOTICIAS PARTICULARES DE BARCELONA. 

LiTERATURA. 

Barcelona ｣ｾｵｴｩｶ｡＠ , & sea diario de lo ocurrido en la mtsma ciudad 
fuieotras la oprimieron los . franceses , con una idea mt-nsu31 del eat 1do 
religioso· políti'co-mihtar de Barcelou y de Cataluña. Cuaderno trigési
mo:.cuarto. Mes de noviembre de I 81 o. A ce ion reñida en ｐＱ､ｾ｣･ｲｾ＠

dá , por el marques de Compoverde: otras por Rambla y Borrás en 
la parte occidmtal de Catal'uña : ·operaciones de 0-Ronan en la costa 
"'riental de Barcelona: Macdonalá e."' tra en Solsona : accion de Campo· 
verde entre c;ardona y Sol so na : saqueo de e .. ta ciudad y quema de sú nae • 
va catedral : . accion del Baron de Erales en Lladó : epidemia de)a guar· 
nicion francesa en Q.erona : desvelos de 'la Junta Steperior de Cv taluña 
para atacar sus progreses , y pára acudir á varias urg.oncias de la mis- ' 
ma : estado de la casa moneda : prosigue el sitio ae Tal-tosa : memo
rable decreto de la Regencia de Espt.: ña , contra otro publicado por 
loi franceses : apertura de varias iglesia$ tn Barcelona : llegada del ｭ｡ｾ＠
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rz'scal ).J!J.acdonald con un conv&y á Barcelona : saU.da del ￩ｧｨｾｩｴｯ＠ frcifi 6 

ces hácia Villofranca. Véndese en la oficina de 'Brus1 , á 4 reales vellon. 
Nota. El cuaderno trigésimo-quinto , 6 sea el mes de diciembre de 181 o; 
esta ya en prensa y saldrá á mediados del pr6ximo mes de marzo, y luego 
despues los cuadernos de apéndices. 

· Embarcaciones venidas al pr1erto el dia de ayer. 
De Mallorca en 3 dias , el patron Jaime Pica , ca taJan ｾ＠ canario S. Josef; 

de 16 toneladas, con aeeite, almendron, higos, carbon y otros géneros de 
EU cuenta. :::: De Torre vieja y Tarragooa en 14 días, el patron Tomas Agus
tin Rodriguez, valenciano, ]aud Virgen d-el Carmen , de 113 toneladas, con 
higos, pimenton ｾ＠ cáscara de granada y otros géneros á varios. = De Alican
te, Altea , Peiíiscula , Vioaroz y Tarragona en 1 1 dias , el patron J osef Be!, 
ｖ｡ｬｾｮ｣ｩ｡ｯｯ＠ , l.aud las Almas , de 1 7! toneladas , con trigo , higos y cáscara 
de granada á vados, 

Dieta. De 1 oo cascos de -sardina de Galicia á dos pesetas el ciento de Ｉｾ＠

grande y á peseta y media el de la mediana , en casa de Miguel Pascual , en 
el Borne , esquina de la calle deo Caldes : véndese á millares , cientos y me-
dios cientos. · 

. Otra: De 6oo quintales de pezpalo á 7 duros y 16 rs. vn. el qulntal de 
pnmera calida , á '7 duros el de segunda , y á 6 duros el de tercera peduos, 
en el almacen de Diego Paxcras , tras del Res l Palacio. 

Otra : De 86 qointahs de arrol!l de V lllencia á 18 pesetas el qniotal , ei1 
casa de Juan Camps , confitero , en la calle de Moneada, esquina á la de Jos 
Sombrerera : esta y la anterior se venden por quintales , arrobu y medias 
arrohas ; y todas durarán hoy , mañana y pasado mañana . 

. AT.J isos. Se desea saber el paradero del se1íor D. O don Vilaplana, oficial 
retirado : en la calle de la Palma de Santa Catalina , núm. 7 , primer pisoi 
hay un ｾｵｧ･ｴｯ＠ que desea hablarle un asunto que le iotetesa. 

Por Igualdad de nombre se hao recibido dos cartas dirigidas á D. Andres 
Balaguer , la una de Santa ｓｵｾ｡ｮ｡＠ en el reino de Aragon , y la otra del pue
blo ｾ･＠ Avioño corregimiento de Manresa : el sugeto que se considere ser sU' 
:ueno , sírvase presentarse en ]a secntaría del señor Intendente , donde se 
e entregarán. 

Una señora sola desearia encontrar uno 6 dos s€fiores decentes para dat
ｬｾｳ＠ de comer y cama : informará de dicha señora el escribiente de cartas ar
rimado á las paredes de Belen. 

D. Antonio Barn6, que vive en la calle mas baja de San Pedro , frente 
｣ｾｳ｡＠ Canaleta , núm. 5 , piso segundo , informará de un sugeto de buenas 
Circunstancias, práctico en el arreglo de archivos y lectura de letras y ca
ractéres antiguos , que desea O<'u par tres 6 cuatro horas al dia , tanto en 
Ｚｾ＠ ｡ｲｲｾｧｬｯ＠ de algun archivo, como en copiar pergaminos y otros documen-

s t b1en sea en su propia casa 6 en la dtl que gustare emplearle. 
. Se desea saber el paradero de Pedro Jostf Es1ancion , estrangero, de ofi
ｾｯ｢ｳ｡ｳｴｲ･＠ , casado con Maria Francisca Gutieruz , natural de Avila de lo& 
h aá alleros , que se tiene presentido saljuon de Madrid para esta ciudad ha
･ｾ＠ algo mas de ｭｾ､ｩｯ＠ año , con D. Antonio Escala , maestro sastre y de 
v· ｾ｡ｲ｡＠ de S. M. : los interesados 6 cualquiera que sepa su paradero , se ser
｣ｾｴ＠ n ｾ｡ｲ＠ aviso en la oficina de este periódico , donde tienen un asunto que 

mun1carles. 
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Un sugeto de circunstucias desea colocarse en un almacen sea dentro & 

fuera de esta ciudad, y tiene personas de carácter que abonarán su conducta: 
el que lo necesite acuda á casa del señor J osef Masa nas , maestro sastre, que 
que vive en la calle den Raurich , núm. 1 2 , quien dará razon. 

Ventas. Siguiendo la disposicion testamentaria del difunto Fermin Segu· 
ra , labrador que fué de la vílla de Copons , obispado de Vich, corregimien· 
to de Cervera , están de venta tres casas sitas en dicha villa , y varias piezas 
de tiqrra en el término de la misma , en las cuales hay su respective empeiÍCJ 
en cada una ; y tanto del gra vau1en de dichas fincas como de los pactos pa• 
n la verificacion de dicha venta , informará D. Enrique Perxes, méd1co, 
<(Ue habita en la calle de la Canuda, al segundo piso de la casa núm. 20. • 

E11 casa de Mariano Ros , plaza de los Peixos , se vende aceite del pall 
de buena {)alidad á veinte y un real de vellon el cuartal. 

En la Daguería , núm. t 3 , cuarto principal , se continua vendiendo gi· 
ea ras de pedernal á t 8 rs. vn. la docena , p{lños de espadín á 4 rs. vn. cada 
uno que puedtin servir para floretes , chales de punto bordados de diez pal· 
ＰＱＰｾ＠ á 9 pesetas , pañuelos grandes de punto bordados á 6 pesetas , ídem pe• 
.queños á 3 pesetas , pañuelos de seda de ocho palmos á 5 duros , idem do 

ｾ＠ cuatr9 paln1os á 5 pesetas , tocadores ingleaes á 1 6 y 1 5 pesetas , anteojos de 
-'larga vista que sirven para los barcos á 9! duros , lienzos para cortinas á 5 

rs. vn. la c;ana , gorros de seda dobles á 8 rs. vn., medias lile seda negras pa· 
ra hombre á 5 pesetes , idem para muger á 4! pesétas , y otros varios gé• 
neros y quincalla •. 

Retornos. Eo la posada del Escudo de Francia, calle Nueva de San Frao• 
cisco , hay una tartana y una calesa de retorno para Perpiñan , y dos caba· 
llos y dos machos para vender. 

En la calle Condal , casa de Ignacio Bigorra , {)tdinario de Zaragoza, l1ay 
una g-lera que sale para Madrid. 

Alquileres. En la calle de los Correos yiejqs , casa núm. 8 , tercer piso, 
ｩｮｊ ＼ｊｾｭ ｡ｲ￡ｮ＠ de otro grande que hay para alquilar, con un terrado para flores, 
con independencia de otro inquilino. . 

En la tienda de la casa núm. 64 de la calle de Jerusalen , dariÍn razoP 
de un cuarto que está para alquilar , bneno para un hon1hre solo , á quíell 
se cuidará en comida y demas necesario si le acomoda. 

Pérdi.Jas. Quieu haya encontrado un cuarto de billete de la Real LoterÍil 
de grandes prémios , que se tomó en la administracion de la calle den ｇ￭ｧｾ＠
nás , se le concede una cuarta parte del prémio que tenga el tal hillt:te , sea 
de la clase que fuere , si se sirv-e conferirse con el señor Cayttano M.ts y Ba• 
aas , galooero , que vive t:n la calle de Moneada , quien le dirá su duefio. 

El dia 17 del corriente paseándose por el anden del muelle de esta citt· 
dad una persona de distir1cion perdió el puño del bastan , que era de tu1n· 
bsga {ina : el que lo haya encontrado tenga la bondad d<J entregarlo al ｴｯｲｾ＠

uero ｱｾ＠ vive en la caea de ｾ｡ｲ｣ｨ＠ , en la Rambla , y se le darán tres pese· 
ras ñe hallazgo. 

El que hubiere encontrado un brazalete de pelo con tanca de oro , que 
ｳｾ＠ per·cii6 el lun1s 14 del corriente en el baile de las casas de D. Antonio Na· 
d.ijl, sirv:ue llevado á la calle del Conde del Asalto, entrando por la ｒ｡ｩｄｾ＠
}¡h. á mano derecha , núm. 2 I , donde se le dará una competente ｧｲ｡ｴｩｦｩ｣｡ｾ＠
don á mas de las graci.as. 

En la oficina ､ｾ＠ ｂｲｵＳｾ＠


